
 
 

 

Carta Nº 002-2022/PG-PCM 
 
San Miguel, 19 de setiembre de 2022 
 
Señores 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Presente. - 
 

 
Att.:  Lic. Janett Talavera Tello  
  Directora de Comunicaciones e Imagen 
   
 
Ref.: Plan de Monitoreo, Supervisión e Implementación de 

medios digitales de la Orden de Servicio Nº 3808 
 

De nuestra mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted y remitir el segundo entregable “Plan de Monitoreo 
Supervisión” e Implementación de pauta publicitaria en medios digitales de acuerdo al 
numeral VI de los Términos de Referencia, la misma que comprende lo siguiente:  
 

✓ Plan de Monitoreo y Supervisión 
✓ Orden de difusión de la central medios Digitales. 
✓ Constancia de entrega de material medios Digitales. 
✓ Informe de inicio medios digitales https://drive.google.com/drive/folders/10d-

1SCb32ELn_ToGdcM1p-vbz7UfXYAY 
 

 
Dichos productos hacemos entrega en digital. 
 
Atentamente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/10d-1SCb32ELn_ToGdcM1p-vbz7UfXYAY
https://drive.google.com/drive/folders/10d-1SCb32ELn_ToGdcM1p-vbz7UfXYAY


 
 

 

 

 

PLAN DE SUPERVISIÓN Y MONITOREO DE MEDIOS DURANTE LA CAMPAÑA 

 

 
SUPERVISIÓN DE RADIOS A NIVEL REGIONAL Y/O LOCAL  

La agencia, realizará la supervisión sobre la difusión de los spots contratados, que se realizará 

tomando como fuente de información los reportes emitidos por la empresa KANTAR IBOPE MEDIA en 

Lima y 4 de las 6 principales ciudades (Cusco, Lambayeque, La Libertad y Piura). Los reportes son 

sobre la base del monitoreo realizado en ciudades y el informe de liquidación emitido por la Agencia, 

son parte del sustento de cada medio para efectuar sus pagos correspondientes. 

• Se supervisará sobre el cumplimiento de la difusión en Lima y las 4 ciudades sobre las 

órdenes de difusión y de los rangos horarios establecidos en cada una de las órdenes. 

• En caso de no transmitir un aviso, se coordinará con el medio para la reposición respectiva y 

la Agencia informará a la entidad la fecha de omisión y de reposición, si la hubiera. Los plazos 

para informar cualquier ocurrencia son los siguientes: 

 
✓ Radios en Lima y las 4 ciudades (Cusco, Lambayeque, La Libertad y Piura): de lunes a 

domingo, se dispone de la información a los 5 días hábiles siguientes de emitida la 

pauta. 

 

 

✓ En las ciudades que no son monitoreadas, la Agencia supervisará la emisión de los 

spots contratados de acuerdo a las pautas horarias emitidas por cada uno de los 

medios de comunicación. Asimismo, realizará en forma aleatoria las 3 grabaciones 

por semana de la difusión respectiva. 

Dicha información la podrá encontrar en el siguiente Link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1kK9ZkvovU_2oc1UZ-rGso8ih-IsJYV-m 

 

SUPERVISIÓN DE PLATAFORMAS DIGITALES 

El monitoreo digital de la Central de Medios será realizado de manera mixta (Adserver + información 
brindada por el medio), es decir contaremos con la información brindada por cada uno de los medios 
y también validaremos la entrega de impresiones, clics, CTR% a través de un dashboard en Google 
Data Studio que será alimentado desde el acceso del adserver de cada uno de los medios 
contratados, esta información estará actualizada de acuerdo a los TDR y podrán encontrarla en el 
siguiente link: https://datastudio.google.com/reporting/4b6bf030-dd72-46c6-975e-
25353723b81a/page/7xi2C 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1kK9ZkvovU_2oc1UZ-rGso8ih-IsJYV-m
https://datastudio.google.com/reporting/4b6bf030-dd72-46c6-975e-25353723b81a/page/7xi2C
https://datastudio.google.com/reporting/4b6bf030-dd72-46c6-975e-25353723b81a/page/7xi2C


 
 

 

De acuerdo al Plan de Medios aprobado por la dirección de Comunicación e Imagen, además del 

correo electrónico recibido de fecha 13/09/2022 se programa el inicio de la difusión para jueves 15 

de setiembre para radios y 17 de Setiembre para digitales, de acuerdo al siguiente detalle: 

CORREO ELECTRÓNICO DE INICIO DE CAMPAÑA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



Plan de Medios /Plataformas Digitales

CLIENTE JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

AREA USUARIA DIRECCION DE COMUNICACIONES E IMAGEN

CAMPAÑA TU VOTO DECIDE

MEDIO PLATAFORMAS DIGITALES

PÚBLICO OBJETIVO HM DE 18 A 45 AÑOS A NIVEL NACIONAL

Inicio Fin CPV CPM

Page Post 

Ads
742,500

Desktop y 

Móvil
CPM S/ 9.9868743900 S/7,415.25 S/ 8,750.00

Page Post 

Ads
74,250

Desktop y 

Móvil
CPM S/ 9.9868743900 S/741.53 BONIFICADO

Page Post 

Video
14,250

Desktop y 

Móvil
CPV S/ 0.5203687184 S/7,415.25 S/ 8,750.00

Page Post 

Video
1,425

Desktop y 

Móvil
CPV S/ 0.5203687184 S/741.53 BONIFICADO

15,675 816,750 S/17,500.00 S/17,500.00

001- 10480
ORDEN DE 

AGENCIA

BIANCA 

PERU EIRL 
20604576106

Facebook & 

Instagram

15 días

S/ 17,500.00
15 días

15 días

15 días

Inversión neta
Inversión con 

IGV

Inversión x 

medio

ALCANCE
HM 18 A 45 AÑOS A 

NIVEL NACIONAL

N° de Vistas 

o 

Reproduccio

nes

N° 

Impresiones
Ubicación

Tipo de 

Compra
Objetivo Razón social RUC Medio Fechas Segmentación Formato



Calle Aníbal Maurtua 193 Of. 302. Vista Alegre, Surco  |  T: (01) 776 - 2715  |  C: 993 595 280  

Lima, 16 de septiembre de 2022

           

Señores

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Presente. -     

 

Att.: Dirección de Comunicaciones e Imagen

 

Ref.:    Difusión de Campaña:   TU VOTO DECIDE

Orden de Servicio Nº 05352

                                  

                                    Asunto: Constancia de Entrega de Material

           

Por medio de la presente nosotros, BIANCA PERÚ cuya razón social es BIANCA PERÚ 
E.I.R.L con RUC Nº 20604576106, dejamos constancia haber recibido el día 16 de setiembre del 
2022, los links de las publicaciones para la difusión de la campaña “TU VOTO DECIDE” de 
nuestro cliente JURADO NACIONAL DE ELECCIONES, a través de la Central de Medios 
PRODUCCIONES GENESIS SAC, la misma que será transmitida de acuerdo a la pauta 
cotizada.

Los materiales son los siguientes:

 

1. Formato1: dos publicaciones formato imagen (de a los links indicados vía correo):

https://www.facebook.com/JNE.Peru/posts/463372052500330

https://www.instagram.com/p/Cik0CqjscVF/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D

 

2. Formato2: dos publicaciones formato video (de a los links indicados vía correo)):

https://www.facebook.com/JNE.Peru/videos/5662823167113200

https://www.instagram.com/reel/Cih0ZM9AcVC/?igshid=YmMyMTA2M2Y=

 

 

que se publicarán del 17 de setiembre al 01 de octubre.

 

Sin otro particular, quedamos de Usted.

 

Atentamente

 

https://www.facebook.com/JNE.Peru/posts/463372052500330
https://www.instagram.com/p/Cik0CqjscVF/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D
https://www.facebook.com/JNE.Peru/videos/5662823167113200
https://www.instagram.com/reel/Cih0ZM9AcVC/?igshid=YmMyMTA2M2Y=


Plan de Medios /Plataformas Digitales

CLIENTE JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

AREA USUARIA DIRECCION DE COMUNICACIONES E IMAGEN

CAMPAÑA TU VOTO DECIDE

MEDIO PLATAFORMAS DIGITALES

PÚBLICO OBJETIVO HM DE 18 A 45 AÑOS A NIVEL NACIONAL

Inicio Fin CPM

ALCANCE
BOLBORETA 

MEDIA SAC 
20605092650 Tik Tok

HM 18 A 45 AÑOS A 

NIVEL NACIONAL
video In Feed 548,516 Móvil CPM S/ 12.3600000000 S/6,779.66 S/ 8,000.00 S/ 8,000.00

548,516 S/8,000.00 S/8,000.00

15 días

Inversión neta
Inversión con 

IGV

Inversión x 

medio

N° 

Impresiones
Ubicación

Tipo de 

Compra

ORDEN DE AGENCIA 001- 10481

Objetivo Razón social RUC Medio Fechas Segmentación Formato



 
 
 
 
 
 

 

 

 

Ciudad, 15 de setiembre de 2022 

  

Señores 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

Presente. -  

 

Att.: Dirección de Comunicaciones e Imagen  

Ref.:  Difusión de Campaña:   TU VOTO DECIDE 

Orden de Servicio Nº 00010481 

    Asunto: Constancia de Entrega de Material 

   

Por medio de la presente Bolboreta Media S.A.C con RUC N.º 20605092650, dejamos constancia 

haber recibido el día 14 de setiembre del 2022, los materiales para la difusión de la campaña “TU 

VOTO DECIDE” de nuestro cliente JURADO NACIONAL DE ELECCIONES, a través de la Central 

de Medios PRODUCCIONES GENESIS SAC, el misma que será transmitid0 de acuerdo a la pauta 

cotizada. 

Los materiales son los siguientes: 

1. Formato1: un video (de acuerdo a lo encontrado en el drive) para difundir 17/09 al 23/09 

2. Formato2: un video (de acuerdo a lo encontrado en el drive) para difundir 24/09 al 01/10 

que se publicará del 17 de setiembre al 01 de octubre.  

 

Sin otro particular, quedamos de Usted. 

Atentamente 

Cesar Silva 

Director de Cuentas 

Bolboreta Media 

 



Plan de Medios /Plataformas Digitales

CLIENTE JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

AREA USUARIA DIRECCION DE COMUNICACIONES E IMAGEN

CAMPAÑA TU VOTO DECIDE

MEDIO PLATAFORMAS DIGITALES

PÚBLICO OBJETIVO HM DE 18 A 45 AÑOS A NIVEL NACIONAL

Inicio Fin CPM

WEBS: Correo, Ojo, Trome Toma de Canal 90,531
Desktop y 

Móvil
CPM S/ 35.22408993 S/3,188.87 S/ 3,762.87

WEBS: El Comercio, 

Gestión, Peru21, Bocón y 

Depor

Toma de Canal 60,355
Desktop y 

Móvil
CPM S/ 35.2240899 S/2,125.95 S/ 2,508.62

WEBS: Correo, Ojo, Trome Interscroller 90,000
Desktop y 

Móvil
CPM S/ 28.1792090 S/2,536.13 S/ 2,992.63

WEBS: El Comercio, 

Gestión, Peru21, Bocón y 

Depor

Interscroller 60,000
Desktop y 

Móvil
CPM S/ 28.1792090 S/1,690.75 S/ 1,995.09

WEBS: Correo, Ojo, Trome Video Pre Roll 60,000
Desktop y 

Móvil
CPM S/ 31.70161016 S/1,902.10 S/ 2,244.47

WEBS: El Comercio, 

Gestión, Peru21, Bocón y 

Depor

Video Pre Roll 40,000
Desktop y 

Móvil
CPM S/ 31.70161016 S/1,268.06 S/ 1,496.32

WEBS: El Comercio, 

Gestión, Peru21, Correo, 

Ojo, Bocón, Trome y 

Depor

Botón 90,000
Desktop y 

Móvil
CPM S/ 35.00 S/3,150.00 BONIFICADO

490,886 S/15,000.00 S/15,000.00

EMPRESA 

EDITORA EL 

COMERCIO S.A.

20143229816

15 días

S/ 15,000.00

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

Inversión neta
Inversión con 

IGV

Inversión x 

medio

ALCANCE
HM 18 A 45 AÑOS A 

NIVEL NACIONAL

N° 

Impresiones
Ubicación

Tipo de 

Compra

ORDEN DE AGENCIA 001- 10483

Objetivo Razón social RUC Medio Fechas Segmentación Formato



 
Lima, 14 de setiembre de 2022 
  
Señores 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Presente. -  
 

Att.: Dirección de Comunicaciones e Imagen  
 
Ref.:  Difusión de Campaña:   TU VOTO DECIDE 

Orden de Servicio Nº 05327 
    
    Asunto: Constancia de Entrega de Material 
 
   
Por medio de la presente nosotros, Grupo El Comercio cuya razón social es Empresa 
Editora El Comercio S.A.  con RUC N° 20143229816, dejamos constancia haber recibido 

el día 13.09.2022, los materiales para la difusión de la campaña “TU VOTO DECIDE” de 

nuestro cliente JURADO NACIONAL DE ELECCIONES, a través de la Central de 

Medios PRODUCCIONES GENESIS SAC, la misma que será transmitida de acuerdo a 

la pauta cotizada. 

Los materiales son los siguientes: 
 

1. Formato Boton: un material 
2. Formato Interscroller: un material  
3. Formato Toma de Canal: un material  
4. Formato Video Preroll: un material  
 

 
los cuales se publicarán del 17 de setiembre al 01 de octubre.  
 
Sin otro particular, quedamos de Usted. 
 
Atentamente 
 
  

     
 

Luis Enrique Lozada F. 
                                                                                                                                                                                                                       
 

 
 



Plan de Medios /Plataformas Digitales

CLIENTE JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

AREA USUARIA DIRECCION DE COMUNICACIONES E IMAGEN

CAMPAÑA TU VOTO DECIDE

MEDIO PLATAFORMAS DIGITALES

PÚBLICO OBJETIVO HM DE 18 A 45 AÑOS A NIVEL NACIONAL

Inicio Fin CPL CPM

Audio Ads 44,603 Móvil CPL S/ 0.19000014059 S/8,474.58 S/ 10,000.00

Audio Ads 13,381 Móvil CPL S/ 0.19000014059 S/2,542.39 BONIFICADO

Standar Ads 309,743 Móvil CPM S/ 27.3600251500 S/8,474.58 S/ 10,000.00

Standar Ads 309,743 Móvil CPM S/ 27.3600251500 S/8,474.58 BONIFICADO

57,984 619,486 S/20,000.00 S/20,000.00

ORDEN DE 

AGENCIA

LOGAN MEDIA 

SAC
20602055117 Programática

7 días

S/ 20,000.00

7 días

15 días

15 días

Costos
Inversión 

neta

Inversión con 

IGV

Inversión x 

medio

ALCANCE
HM 18 A 45 AÑOS A 

NIVEL NACIONAL

N° 

Impresiones
Ubicación

Tipo de 

Compra

001- 10482

Objetivo Razón social RUC Medio Fechas Segmentación Formato
N° 

Escuchas



 
 

 

 

Lima, 14 de setiembre de 2022 
 

Señores 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Presente. - 

 

Att.: Dirección de Comunicaciones e Imagen 
 

Ref.: Difusión de Campaña: TU VOTO DECIDE 
Orden de Servicio Nº 05346 

 
Asunto: Constancia de Entrega de Material 

 
 

Por medio de la presente nosotros, LOGAN MEDIA MOBILE cuya razón social es LOGAN 

MEDIA MOBILE S.A.C. con RUC Nº 20602055117, dejamos constancia haber recibido el día 

13 de setiembre, los materiales para la difusión de la campaña “TU VOTO DECIDE” de 

nuestro cliente JURADO NACIONAL DE ELECCIONES, a través de la Central de Medios 

PRODUCCIONES GENESIS SAC, la misma que será transmitida de acuerdo a la pauta 

cotizada. 

Los materiales son los siguientes: 
 

1. Formato1: Audio Ads | Pautado del 24 al 30 de Setiembre 
2. Formato2: Standard Ads | Pautado del 17 de Setiembre al 01 de Octubre 

 
que se publicará del 17 de setiembre al 01 de octubre. 

 

Sin otro particular, quedamos de Usted. 

Atentamente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ca. Monte Rosa 255 Of. 601 – Chacarilla, Surco 
Teléfono: 719-6700 /962880985 



Plan de Medios /Plataformas Digitales
ORDEN DE 

AGENCIA
001- 10479

CLIENTE JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

AREA USUARIA DIRECCION DE COMUNICACIONES E IMAGEN

CAMPAÑA TU VOTO DECIDE

MEDIO PLATAFORMAS DIGITALES

PÚBLICO OBJETIVO HM DE 18 A 45 AÑOS A NIVEL NACIONAL

Inicio Fin CPV

In Stream 93,383 Desktop y Móvil CPV S/ 0.10890088694 S/10,169.49 S/ 12,000.00

In Stream 10,000 Desktop y Móvil CPV S/ 0.10890088694 S/1,089.01 BONIFICADO

103,383 S/12,000.00 S/12,000.00

S/ 12,000.00
15 días

Costos

Inversión neta
Inversión con 

IGV

Inversión x 

medio

ALCANCE NATIVOS DIGITALES SAC 20523223161 YouTube
15 días HM 18 A 45 AÑOS A 

NIVEL NACIONAL

N° de Vistas o 

Reproducciones
Ubicación

Tipo de 

Compra
Objetivo Razón social y RUC RUC Medio Fechas Segmentación Formato



 
 
 
 
 
 
 

 
Lima, 15 de setiembre de 2022 
  
Señores 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Presente. -  
 

Att.: Dirección de Comunicaciones e Imagen  
 
Ref.:  Difusión de Campaña:   TU VOTO DECIDE 

Orden de Servicio Nº 05351 
    
    Asunto: Constancia de Entrega de Material 
 
   
Por medio de la presente nosotros, Miguel Angel Sumaran Alvarado, cuya razón social es 
Nativos Digitales S.A.C. con RUC Nº 20523223161, dejamos constancia haber recibido el 
día 14 de setiembre, los materiales para la difusión de la campaña “TU VOTO DECIDE” de 
nuestro cliente JURADO NACIONAL DE ELECCIONES, a través de la Central de Medios 
PRODUCCIONES GENESIS SAC, la misma que será transmitida de acuerdo a la pauta 
cotizada. 

Los materiales son los siguientes: 
 

1. Video1 Mujer: https://www.youtube.com/watch?v=u9MJ1YqwXoQ                                                                               
2. Video2 Hombre: https://www.youtube.com/watch?v=fcCC4yRkOvU 
3. URL de destino: https://votoinformado.jne.gob.pe 

que se publicará del 17 de setiembre al 1 de octubre.  
 
 
Sin otro particular, quedamos de Usted. 
 
Atentamente 
 
 

 

________________________________ 

Miguel Angel Sumaran Alvarado 
Representante Legal de Nativos Digitales S.A.C. 

 



Plan de Medios /Plataformas Digitales
ORDEN DE 

AGENCIA

CLIENTE JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

AREA USUARIA DIRECCION DE COMUNICACIONES E IMAGEN

CAMPAÑA TU VOTO DECIDE

MEDIO PLATAFORMAS DIGITALES

PÚBLICO OBJETIVO HM DE 18 A 45 AÑOS A NIVEL NACIONAL

Inicio Fin CPM

Caja 173,000
Desktop y 

Móvil
CPM S/ 20.00 S/3,460.00 S/ 4,082.80

Interscroller 125,000 Móvil CPM S/ 40.00 S/5,000.00 S/ 5,900.00

298,000 S/9,982.80 S/9,982.80

GRUPO RPP 

SAC
20492353214 RPP.PE

15 días
S/ 9,982.80

15 días

Inversión neta
Inversión con 

IGV

Inversión x 

medio

ALCANCE
HM 18 A 45 AÑOS 

A NIVEL NACIONAL

N° 

Impresiones
Ubicación

Tipo de 

Compra

001- 10486

Objetivo Razón social RUC Medio Fechas Segmentación Formato



  

 

  

 

 

 
           Lima 13 de setiembre 2022 

Señores 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Presente.-  
 

Att.: Dirección de Comunicaciones e Imagen  
 
Ref.:  Difusión de Campaña:   TU VOTO DECIDE 

Orden de Servicio Nº 05330 
    
    Asunto: Constancia de Entrega de Material 
 
   
Por medio de la presente nosotros, GRUPO RPP cuya razón social es GRUPORPP S.A.C. con 

RUC Nº 20492353214, dejamos constancia haber recibido el día 13 de Setiembre del 2022, 

los materiales para la difusión de la campaña “TU VOTO DECIDE” de nuestro cliente 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES, a través de la Central de Medios PRODUCCIONES 

GENESIS SAC, la misma que será transmitida de acuerdo a la pauta cotizada. 

Los materiales son los siguientes: 
 

1. Banner Caja 300 x 250 píxeles: Dos Motivos (Hombre y Mujer). 
2. Interscroller 385 x 315 píxeles: Un Motivo (Mujer). 

 
Que se publicará del 17 de setiembre al 01 de octubre.  
 
Sin otro particular, quedamos de Usted. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

    
 
Estuardo Sánchez J. 
Asesor Comercial Digital 
GRUPORPP SAC  



Plan de Medios /Plataformas Digitales
ORDEN DE 

AGENCIA

CLIENTE JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

AREA USUARIA DIRECCION DE COMUNICACIONES E IMAGEN

CAMPAÑA TU VOTO DECIDE

MEDIO PLATAFORMAS DIGITALES

PÚBLICO OBJETIVO HM DE 18 A 45 AÑOS A NIVEL NACIONAL

Inicio Fin CU

Andina.PE Full Banner 2 CPU S/ 2,825.00 S/5,650.00 S/ 6,667.00

Redes sociales Andina 

(Facebook, Instagram, 

Twitter, LinkeIn)

Post 4 CPU S/ 900.00 S/900.00 BONIFICADO

6 S/6,667.00 S/6,667.00

EMPRESA PERUANA 

DE SERVICIOS 

EDITORIALES S.A. - 

EDITORA PERU

20100072751

14 días (Costo unitario 

en base a semana)

S/ 6,667.00

1 día

Inversión neta
Inversión con 

IGV

Inversión x 

medio

ALCANCE

N° Unidades 

(Semanas)

Tipo de 

Compra

001- 10485

Objetivo Razón social y RUC RUC Medio Fechas Segmentación Formato



Plan de Medios /Plataformas Digitales
CLIENTE JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

AREA USUARIA DIRECCION DE COMUNICACIONES E IMAGEN

CAMPAÑA TU VOTO DECIDE

MEDIO PLATAFORMAS DIGITALES

PÚBLICO OBJETIVO HM DE 18 A 45 AÑOS A NIVEL NACIONAL

Inicio Fin

ALCANCE FLUVIP PERU SAC 20565847229 1 Influencer: Katia Palma
18 a 25 años o 25 a 

35 años

3 contenidos Instagram 

(3 historias)
11,687 S/20,342.75 S/ 24,004.45 S/ 24,004.45

11,687 S/24,004.45 S/24,004.45

Posteos

Inversión neta
Inversión con 

IGV

Inversión x 

medio
N° Alcance

ORDEN DE AGENCIA 001- 10487

Objetivo Razón social RUC Medio Fechas Segmentación Formato


